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Subcontratación Laboral



Minuta del dictamen 
Subcontratación laboral. ISR

Establecer como un requisito de las deducciones, tratándose de actividades de subcontratación
laboral en términos de la Ley Federal del Trabajo, que el contratante debe obtener del
contratista y éste estará obligado a entregarle, copia de los comprobantes fiscales por
concepto de pago de salarios de los trabajadores que le hayan proporcionado el servicio
subcontratado, de los acuses de recibo, así como de la declaración de entero de las
retenciones de impuestos efectuadas a dichos trabajadores y de pago de las cuotas obrero
patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social.

Servicios de outsourcing. IVA

Establecer como requisito para la procedencia del acreditamiento del IVA trasladado por
servicios de subcontratación laboral, la obligación del contratante de obtener del contratista
copia simple de la declaración correspondiente y del acuse de recibo del pago del impuesto
que éste le trasladó y de la información reportada al SAT, así como que el contratista
presente mensualmente información al SAT en la que desglose el IVA que trasladó a sus
clientes y el que pagó en la declaración mensual respectiva.



Análisis, valoración y 
consideraciones

DÉCIMA TERCERA. Estas Comisiones Unidas coincidimos con la Colegisladora en que se establezca
como un requisito de las deducciones que cuando se trate de actividades de subcontratación
laboral, el contratante deberá obtener del contratista y éste estará obligado a entregarle, copia de
los comprobantes fiscales por concepto de pago de salarios de los trabajadores que le hayan
proporcionado el servicio subcontratado, de los acuses de recibo, así como de la declaración de
entero de las retenciones de impuestos efectuadas a dichos trabajadores y de pago de las cuotas
obrero patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social.

Estas Comisiones Unidas consideramos que esa medida evitará prácticas de evasión fiscal y
fortalecerá el control de obligaciones de los contribuyentes por parte de las autoridades fiscales
ante las diferentes conductas que se han detectado en el uso de la figura de la subcontratación,
en razón de que la misma no prohíbe la deducción del servicio de subcontratación, sino que exige
al contratante de dicho servicio contar con la documentación que acredite que la empresa
contratista ha realizado correctamente el pago de los salarios a los trabajadores y, en
consecuencia, ha realizado las retenciones en materia del impuesto sobre la renta y de las que
corresponden a las cuotas obreros patronales.



SEXTA. Las Comisiones Dictaminadoras coincidimos con la Colegisladora en que, con la
finalidad de evitar prácticas de evasión fiscal y acreditamientos improcedentes en materia
del IVA por la falta de entero del impuesto trasladado por el contratista al contratante en
las operaciones de subcontratación laboral, se establezca, como requisito adicional para la
procedencia del acreditamiento del IVA trasladado por el servicio mencionado, que el
contratante deberá obtener del contratista la documentación comprobatoria del pago del
impuesto que éste le trasladó al contratante, así como de la información específica del
impuesto trasladado que deberá proporcionar al SAT. En forma correlativa, el contratista
estará obligado a proporcionar la mencionada documentación al contratante. Se considera
que dicha medida es adecuada, toda vez que se impondría una obligación legal que
reduciría en forma importante prácticas de evasión fiscal.

Lo anterior, en virtud de que se considera que evitará que se ocasione un perjuicio al fisco
federal, en los casos en los que el contratista no cumple con la obligación de enterar a la
autoridad fiscal el IVA que trasladó en la citada operación y el contratante sí efectúa el
acreditamiento.

Análisis, valoración y 
consideraciones 



Reforma art. 27 fracción V LISR 
Artículo 27. 

V. ……………………………………………………………………………………… 

Tratándose de subcontratación laboral en términos de la Ley Federal del Trabajo, el
contratante deberá obtener del contratista copia de los comprobantes fiscales por
concepto de pago de salarios de los trabajadores que le hayan proporcionado el servicio
subcontratado, de los acuses de recibo, así como de la declaración de entero de las
retenciones de impuestos efectuadas a dichos trabajadores y de pago de las cuotas
obrero patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social. Los contratistas estarán
obligados a entregar al contratante los comprobantes y la información a que se refiere
este párrafo.



Reforma art. 5 fracción II LIVA 
Artículo 5o.

II. Que el impuesto al valor agregado haya sido trasladado expresamente al contribuyente
y que conste por separado en los comprobantes fiscales a que se refiere la fracción III del
artículo 32 de esta Ley. Adicionalmente, cuando se trate de actividades de
subcontratación laboral en términos de la Ley Federal del Trabajo, el contratante deberá
obtener del contratista copia simple de la declaración correspondiente y del acuse de
recibo del pago del impuesto, así como de la información reportada al Servicio de
Administración Tributaria sobre el pago de dicho impuesto. A su vez, el contratista
estará obligado a proporcionar al contratante copia de la documentación mencionada,
misma que deberá ser entregada en el mes en el que el contratista haya efectuado el
pago. El contratante, para efectos del acreditamiento en el mes a que se refiere el
segundo párrafo del artículo 4o. de esta Ley, en el caso de que no recabe la
documentación a que se refiere esta fracción deberá presentar declaración
complementaria para disminuir el acreditamiento mencionado;



Precedente 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 202/2016.

SUSCITADA ENTRE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO Y EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.

LA CORTE RESOLVIO QUE NO HAY CONTRADICCION DE TESIS, EN NUESTRA
OPINION SI LA HAY.



SHCP / Interpretaciones de la LFPIORPI - Outsourcing

En referencia al inciso b) de la fracción XI del artículo 17 de la Ley Federal para la
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita
(LFPIORPI), conforme a la cual se entenderá como Actividad Vulnerable y, por tanto,
objeto de identificación, la prestación de servicios profesionales, de manera
independiente, sin que medie relación laboral con el cliente respectivo en aquellos
casos en los que se prepare para un cliente o se lleven a cabo en nombre y
representación del cliente, entre otras operaciones, la administración y manejo de
recursos, valores o cualquier otro activo de sus clientes.

El contratista al prestar el servicio de subcontratación en términos del artículo 15-A
de la Ley Federal del Trabajo, actualiza el supuesto previsto por el inciso b) de la
fracción XI del artículo 17 de la LFPIROPIR para ser considerada como Actividad
Vulnerable y, por lo tanto, está sujeto al cumplimiento de las obligaciones previstas
por la LFPIORPI y su normatividad secundaria, al llevar a cabo la administración y
manejo de recursos del contratante, es decir de su cliente, en la realización del
servicio contratado.




